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DICTÁMENES PARA DECLARATORIA DE PUBLICIDAD 
DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Turismo, con proyecto de decreto por 
el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la 
Ley General de Turismo, se desincorpora el Consejo de 
Promoción Turística de México, S.A. de C.V. como empresa 
de participación estatal mayoritaria y se ordena su disolución 
y liquidación. 

Derogar las referencias normativas al “Consejo de 
Promoción Turística de México”. 

Iniciativa presentada por Diputados Integrantes del Grupo 
Parlamentario Morena, el 04 de abril de 2019. (LXIV 
Legislatura) 

2. De la Comisión de Puntos Constitucionales con proyecto 
de decreto que reforma los artículos 108 y 111 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

  

3. De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto 
de decreto que reforma el artículo 74 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Establecer que no podrá haber partidas secretas en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Iniciativa presentada por el Dip. Pablo Gómez Álvarez 
(MORENA) el 20 de noviembre de 2018. (LXIV Legislatura) 

4. De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto 
de decreto que reforma el artículo 93 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Comisiones de Investigación. 

Establecer que las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus 
miembros, y sin que medie más trámite, tienen la facultad de integrar 
comisiones para investigar el funcionamiento de cualquier ente 
público, con excepción del Poder Judicial y la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. Los resultados de las investigaciones se harán del 
conocimiento de ambas cámaras y se dará vista de los mismos al 
Ejecutivo Federal, la Fiscalía General de la República, la Fiscalía 
Anticorrupción, la Auditoría Superior de la Federación, el Tribunal de 
Justicia Administrativa y la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos para los efectos conducentes a cargo de los mismos. Con 
acuerdo de ambas cámaras, puede integrarse comisión investigadora 
conjunta. Toda persona mayor de edad y con plena capacidad estará 
obligada a comparecer bajo protesta de decir verdad, personalmente, 
o, por imposibilidad material, por escrito, ante la comisión 
investigadora que le cite formalmente. Toda dependencia y entidad 
pública estará obligada a entregar, por requerimiento formal de la 
comisión investigadora, copias certificadas o autenticadas de 
documentos, contratos y cuentas bancarias, así como informaciones 
documentales de fideicomisos y otras formas de administración. Estas 
atribuciones y la conducta que deberán observar los legisladores y 
legisladoras, se norma en la Ley del Congreso y los reglamentos de 
ambas Cámaras. Las leyes señalarán las responsabilidades 
administrativas y políticas, así como las sanciones, y prescribirán los 
delitos por la trasgresión de las disposiciones contenidas en este 
artículo. 

Iniciativa presentada por la Dip. Ernestina Godoy Ramos 
(MORENA) el 10 de noviembre de 2015. (LXIII Legislatura)  

Iniciativa presentada por el Dip. Pablo Gómez Álvarez 
(MORENA) el 09 de octubre de 2018. (LXIV Legislatura) 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

5. De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto 
de decreto que reforma el artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
ratificación de empleados superiores de Hacienda. 

Precisar como facultad y obligación del Presidente de la 
República, nombrar con la ratificación de la Cámara de 
Diputados, a los empleados superiores de Hacienda; y, con 
la aprobación del Senado, a embajadores, cónsules 
generales e integrantes de los órganos colegiados 
encargados de la regulación en materia de 
telecomunicaciones, energía y competencia económica. 

Iniciativa presentada por la Dip. Dulce María Sauri Riancho 
(PRI), a nombre propio y de las y los diputados Porfirio 
Muñoz Ledo (MORENA), Marco Antonio Adame Castillo(PAN), 
Mariana Dunyaska García Rojas (PAN), María Sara Rocha 
Medina (PRI), Héctor René Cruz Aparicio (PES), Julieta 
Macías Rábago (MC), Lilia Villafuerte Zavala (PRD), y 
Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés (PVEM), el 18 de 
diciembre de 2018. (LXIV Legislatura) 

6. De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto 
de decreto que reforma y adiciona los artículos 4o. y 123 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Precisar que toda persona tiene derecho al acceso al más 
alto nivel posible de salud física y mental, a través de la 
prevención y el tratamiento de las enfermedades 
epidémicas, endémicas, profesionales y de otra índole. 
Igualmente, precisar que los trabajadores, deberán disfrutar 
al menos de un día laboral por cada año, con goce íntegro 
de salario, para efecto de practicarse estudios médicos 
preventivos. 

Iniciativa presentada por el Dip. José Elías Lixa Abimerhi 
(PAN) el 08 de noviembre de 2018. (LXIV Legislatura) 

7. De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto 
de decreto por el que se reforma el artículo 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sustituir la denominación del Estado de Michoacán por 
Michoacán de Ocampo, como parte integrante de la 
federación. 

Iniciativa presentada por el Dip. Iván Arturo Pérez Negrón 
Ruiz (PES), el 11 de abril de 2019. (LXIV Legislatura) 

8. De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto 
de decreto por el que se reforma el artículo 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sustituir la denominación del Estado de Veracruz por 
Veracruz de Ignacio de la Llave, como parte integrante de la 
federación. 

Iniciativa presentada por la Dip. Anilú Ingram Vallines (PRI), 
el 08 de abril de 2019. (LXIV Legislatura) 
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DICTÁMENES A DISCUSIÓN CON PROYECTO DE DECRETO 
DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De las Comisiones Unidas de Educación y de Puntos 
Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los 
artículos 3º, 31 y 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia educativa. 

 

Garantizar la educación inicial, preescolar, primaria, 
secundaria, media superior y superior. Corresponderá al 
Estado la rectoría de la educación, la impartida por éste, 
además de obligatoria, será universal, inclusiva, publica, 
gratuita y laica. Establecer que la educación se basara en el 
respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con un 
enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva. 
Priorizar el interés superior de niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes en el acceso, permanencia y participación en los 
servicios educativos. Reconocer a las maestras y maestros 
como agentes fundamentales del proceso educativo, los 
cuales tendrán derecho a acceder a un sistema integral de 
formación, de capacitación y de actualización 
retroalimentado por evaluaciones diagnósticas. Establecer 
que el Sistema para la Carrera de las maestras y los 
maestros, corresponderá a la federación su rectoría y en 
coordinación con las entidades federativas, su 
implementación. El Estado fortalecerá a las instituciones 
públicas de formación docente, de manera especial a las 
escuelas normales. Los planes y programas de estudio 
tendrán perspectiva de género y una orientación integral. Se 
respaldará a estudiantes en vulnerabilidad social, mediante 
el establecimiento de políticas incluyentes y transversales. 
En los pueblos y comunidades indígenas se impartirá 
educación plurilingüe e intercultural. Toda persona tendrá 
derecho a gozar de los beneficios del desarrollo de la ciencia 
y la innovación científica, humanística y tecnológica. Se crea 
el Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación, que 
será coordinado por un organismo público descentralizado. 
La obligatoriedad de la educación superior corresponderá al 
Estado. 

Iniciativa enviada por el Ejecutivo Federal, el 13 de 
diciembre de 2018.  

Iniciativa presentada por los diputados Juan Carlos Romero 
Hicks (PAN), Dip. Rene Juárez Cisneros (PRI), Dip. Iztacoatl 
Tonatiuh Bravo Padilla (MC), Dip. José Ricardo Gallardo 
Cardona (PRD) y suscrita por diputados integrantes de sus 
Grupos Parlamentarios, el 06 de febrero de 2019. (LXIV 
Legislatura)  

Iniciativa presentada por la Dip. Ana Lilia Herrera Anzaldo 
(PRI), el 14 de febrero de 2019. (LXIV Legislatura)  

Iniciativa presentada por la Dip. Julieta Macías Rábago (MC), 
el 19 de febrero de 2019. (LXIV Legislatura)   

Iniciativa presentada por el Dip. Erik Isaac Morales Elvira 
(MORENA), el 28 de febrero de 2019. (LXIV Legislatura)  

Iniciativa presentada por la Dip. Dulce María Méndez De la 
Luz Dauzón (MC), el 07 de marzo de 2019. (LXIV 
Legislatura)  

Iniciativa presentada por el Dip. José Ricardo Gallardo 
Cardona (SP), el 14 de marzo de 2019. (LXIV Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 23 de abril de 2019. 
(LXIV Legislatura) 
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